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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N"?II .2()25.MDCC

Cerro Colorado, 06 de noviembre del 2025

vtsTos:

El informe N'214-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 04 de nov¡embre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'819-2025-[¡oCC-GPPR de fecha 06 de noviembre del 2025 del Gerente de Planificación,

Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡un¡cipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Politica del Estado y los aliculos

I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo

local, con personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus lines, que goza de autonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, el numeral 50.1 del arllculo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público establece que la ¡ncorporación de mayores ingresos públims que se generen como consecuencia de la

percepción de delerminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupueslo inicial son aprobados

mediatrleJesolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de balance constiluidos por recursos financieros
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de fuente de financiarniento deslina a Recursos Ordinarios, que no hayan sido ltilizados al 31 de diciembre del año

fiscal, Los saldos de balance son regislros financieramenle cuando se determine su cuantía y mantienen la finalidad para los que

fueron asignados en el marco de las disposiciones legales vigenles.

Que, el numeral 20.3 del artlculo 20' de la Dhecliva N' 001-2024-EF/50,01 ; "Directiva para la Ejecuc¡ón Presupuestaria"

aprobada mediane Resolución Direcloria N' 009-2024-EFi50,01 y modificada mediante Resolución Directoral N' 001-2025-

EF/50,01, señala que 'ia incorporac¡ón de nayores mgresos púbrcos, de acuerda a lo establec¡do en el numeral 50.1 del añículo

50" del Deüeto Legls/atiyo N' 1440, se sujetan a /os im?iles náxinos de la incoryorcción determinados por el MEF que se

establecen Nr Decreto Supremo, según co esponda, en conslsfencra con ias melas y reglas fscai€s, y prcceden cuand'o

provienen de: La percepción de ¡ngresos no prcv¡sfos o super¡ores provenlenfes ds ias fuenfes de financ¡an¡ento d¡st¡ntas a las de

Recursos Ord,inanbs y Recusos pot Opeñc¡ones Ofrc¡ales de Crelth que se ptoduzcan duante el año fiscaÍ Los d¡ferenciales

camb¡aios de las luenles de ñnanc¡amiento disüntas a ias de Recursos )rdinaios, or¡entados al cumplin¡ento de nuevas metas

Los sa/dos de balance s n fuentes de ñnanc¡am¡enfo disf¡¡fas a /8 d€ Recufsos ordlnarlos'.

Que, elnumeral27.1 delarticulo 27" de referida Oirectiva para la Ejecución Presupuestaria estatuye qrct "La aprobac¡Ón

de la ¡ncorporación de nayores rec0rsos s6 efeclú a pot Resolución de Alcaldía, deb¡endo expresat en su paie cons¡derat¡va el

sustento legal y las not¡vac¡ones que lo ot¡ginan'.

Que, mediante informe N' 214-2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto informa que, a fin de alender

los requerimienlos de d¡versas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional, es necesario realizar la

incoroóración parcial de saldos de balance d¿l Eiercjcio Fiscal anterior, en el rubro 18 - Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de

Aduanas y Participaciones por s/.42,343.00 en el Presupueslo del Eiercicio 2025.

Por las c,onsideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conflere la Ley Orgánica de Municipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTicULO pRlMERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de balance

del eiercicio fscal anterior en el Presupueslo lnslitucional de la Municipalidad Oistrital de Cerro Cololados del departamenlo de

Arequipa, para el año liscal 2025 hasta por Ia suma de S/ 42,343 00 de acuerdo al siguiente delalle:
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ART|CUtO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación con la presente a las unidades

orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologías de la Información su publicación en la página

web de la inslitución.

REGiSTRESE, CUii|PLASE.
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